
 
6. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
6.3.- Competencias de los Órganos Jurisdiccionales 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO V: La Administración de Justicia 
Artículo 33. 
2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y recursos que vienen determinados por la legislación del 
Estado, será competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana el establecimiento de la doctrina en 
los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, extendiéndose a todos aquellos cuyo conocimiento les fuera atribuido 
por el Estado, en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 
 
Artículo 37. 
La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende: 
1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat Valenciana, en los órdenes 
jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y grados determinados por la legislación del Estado. 
2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de casación y de revisión, como 
competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación para 
la unificación de la doctrina y el recurso en interés de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo cuando afecten 
exclusivamente a normas emanadas de la Comunitat Valenciana. 
3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación estatal establezca, le corresponde al 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perjuicio 
de la competencia del Tribunal Supremo. 
4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III:  Del Poder Judicial en Cataluña 

CAPÍTULO I: El Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña 
 

Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es el órgano jurisdiccional en que culmina la organización judicial en Cataluña 
y es competente, en los términos establecidos por la ley orgánica correspondiente, para conocer de los recursos y de los 
procedimientos en los distintos órdenes jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos por el presente Estatuto. En 
todo caso, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es competente en los órdenes jurisdiccionales civil, penal, 
contencioso-administrativo, social y en los otros que puedan crearse en el futuro. 
2. * El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es la última instancia jurisdiccional de todos los procesos iniciados en 
Cataluña, así como de todos los recursos que se tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado como 
aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al Tribunal Supremo 
para la unificación de doctrina. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el alcance y contenido de los indicados 
recursos. 
3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la unificación de la interpretación del derecho de 
Cataluña. 
4. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la resolución de los recursos extraordinarios de revisión que 
autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas por los órganos judiciales de Cataluña. 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 

*Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
 

TÍTULO VI.- El Poder Judicial en las Illes Balears 
 
Artículo 93. El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears. 
El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears es el órgano jurisdiccional en que culmina la organización judicial de las 
Illes Balears en su ámbito territorial correspondiente y ante el que se agotarán las instancias procesales sucesivas, en los 
términos y en las condiciones que resulten de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de las demás leyes procesales, sin 
perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 
 
Artículo 94. Competencias. 
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales de las Illes se extiende, en cualquier caso: 
a) En el orden civil, a todas las instancias y a todos los grados, incluidos los recursos de casación y revisión, en materia de 
Derecho Civil propio de las Illes Balears. 
b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se interpongan contra los actos y las disposiciones de las 
Administraciones públicas, en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
c) En los órdenes penal y social, a todas las instancias y a todos los grados, a excepción de los recursos de casación y 
revisión. 
d) A las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en las Illes Balears. 
e) A los recursos sobre calificación de documentos que deban tener acceso a los registros de la propiedad, mercantil o de 
bienes muebles de las Illes Balears, siempre que estos recursos se fundamenten en una infracción de las normas emanadas 
de los órganos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
2. En las materias restantes se estará a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 
 
 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO V: El Poder Judicial en Andalucía 

CAPÍTULO I: El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
 
Artículo 141. Competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía. 
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía se extiende: 
a) En el orden civil, penal y social, a todas las instancias y grados, con arreglo a lo establecido en la legislación estatal. 
b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se deduzcan contra los actos y disposiciones de las 
administraciones Públicas en los términos que establezca la legislación estatal. 
2. Los conflictos de competencia entre los órganos judiciales de Andalucía y los del resto de España se resolverán conforme 
a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Artículo 142. Competencias del Tribunal Superior de Justicia. 
En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo previsto en las leyes 
estatales: 
1.º Conocer de las responsabilidades que se indican en los artículos 101.3 y 122. 
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2.º Entender de los recursos relacionados con los procesos electorales de la Comunidad Autónoma con arreglo a las leyes. 
3.º Resolver, en su caso, los conflictos de jurisdicción entre órganos de la Comunidad Autónoma. 
4.º Resolver las cuestiones de competencia entre órganos judiciales de Andalucía. 
5.º Resolver los conflictos de atribuciones entre Corporaciones locales. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO IV:  La Justicia 

CAPÍTULO I:  El Poder Judicial en Aragón 
 
Artículo 63. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el órgano jurisdiccional en que culmina la organización judicial en Aragón, y 
ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales cuando no hayan concluido ante otro órgano jurisdiccional 
radicado en la Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 
2. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá, en todo caso, de los recursos de casación fundados en la infracción 
del Derecho propio de Aragón, así como de los recursos extraordinarios de revisión que contemple la ley contra las 
resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales radicados en Aragón. También ejercerá las demás funciones que en 
materia de Derecho estatal establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II:  Instituciones de autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO V: El Poder Judicial en Castilla y León 
 
Artículo 39. Ejercicio de la potestad jurisdiccional en Castilla y León. 
1. Dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
corresponde de manera ordinaria a los Juzgados y Tribunales radicados en la Comunidad, en los términos previstos por la 
Constitución, la legislación del Estado y los Tratados Internacionales suscritos por España. 
2. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Castilla y León se extiende dentro de los órdenes jurisdiccionales civil, 
penal, contencioso administrativo y social a todas las instancias, de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal. 
3. Las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos jurisdiccionales dentro de cada orden jurisdiccional en 
Castilla y León serán resueltos por el inmediato órgano superior común, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
del Estado. 
 
Artículo 40. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León es el órgano jurisdiccional superior de la Administración de Justicia 
dentro de la Comunidad en todos los órdenes, con excepción de la jurisdicción militar, y alcanza a todo su ámbito territorial. 
Su organización, competencias y funcionamiento se ajustará a cuanto disponga la legislación estatal. 
2. Las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León se ejercerán sin perjuicio de las que correspondan 
al Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes dentro de la Administración de Justicia 
española o, cuando proceda, de las reconocidas a los Tribunales Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, la legislación del Estado y los Tratados suscritos por España. 

NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
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EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO III.- Del Poder Judicial en Extremadura 

 
Artículo 50. Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en la ciudad de Cáceres, es el órgano en el que culmina la 
organización judicial de Extremadura y constituye la última instancia jurisdiccional de los procesos y recursos tramitados en 
su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 
2. El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura conocerá de los asuntos y ejercerá las funciones que en materia de 
derecho estatal establezcan las leyes del Estado y, en los términos previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, de las 
siguientes cuestiones: 
a) De los recursos de casación fundados en la infracción del derecho propio de Extremadura, así como de los recursos 
extraordinarios de revisión que contemple la ley contra las resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales radicados en 
Extremadura. 
b) De los recursos de casación y revisión relacionados con el Fuero del Baylío. 
c) De las causas penales en que estén incursos los diputados de la Asamblea y los miembros de la Junta de Extremadura, 
de las demandas de responsabilidad civil contra los mismos por hechos derivados del ejercicio de sus cargos y de los 
procesos civiles sobre la capacidad de obrar del Presidente. Fuera del territorio de Extremadura, la responsabilidad penal 
será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
d) De las reclamaciones de responsabilidad de la Comunidad Autónoma por la aplicación de disposiciones y de actos 
legislativos de carácter no expropiatorio, conforme a lo establecido en el artículo 42.1. 

 

 4


